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 OCTUBRE 2009 
Estas normas pretenden recoger la mayoría de las situaciones que deben ser reguladas para garantizar la convivencia y el buen funcionamiento del centro. Todas ellas son de obligado cumplimiento y  se circunscriben no sólo al espacio del aula o al tiempo de clase, también se establecen para la convivencia entre miembros de la Comunidad Educativa en cualquier momento o lugar,  mientras se forma parte de ella.

Están organizadas en cinco Títulos:

Título 1: Sobre las relaciones entre los miembros de la Comunidad Educativa.

Título 2: Sobre el trabajo académico y el estudio

Título 3: Sobre las actividades en las aulas

Título 4: Sobre la asistencia y el cumplimiento del horario

Título 5: Sobre el uso de las instalaciones y los recursos del centro
Título 1. Sobre las relaciones entre los miembros de la Comunidad Educativa
Artículo 1.

Todos los que formamos la Comunidad Educativa del IES Diego Velázquez tenemos el deber de respetar a los demás miembros de esta Comunidad, sin distinción de ningún tipo, sexo, raza, creencias o trabajo, atendiendo a los principios básicos constitucionales y a los recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y del Niño.

Artículo 2.

Este respeto se materializa en la forma de comportarnos y expresarnos hacia los demás y en la aceptación de las normas de convivencia que hemos pactado y aprobado.
Artículo 3.

En todo momento o situación debe existir un trato correcto entre alumnos, profesores y  personal no docente, utilizando el tono y las palabras adecuadas y propias del entorno educativo en el que convivimos.

Artículo 4.

Estas normas son extensivas en su totalidad a las relaciones entre miembros de la Comunidad Educativa, independientemente del entorno, de la autoridad o del momento: tienen plena vigencia fuera del horario escolar o del recinto del Instituto y en cualquier actividad, escolar, extraescolar o privada, que implique relación entre miembros de la Comunidad Educativa.

Artículo 5.

Es obligado el reconocimiento de la autoridad de los profesores y del personal no docente, en cualquier situación, e independientemente de si existe una vinculación de grupo, relación de trabajo o situación.

Artículo 6.

Todos los miembros de la Comunidad Educativa están obligados a cumplir las normas de aseo y cuidado personal, así como al uso de la vestimenta adecuada al entorno educativo en el que convivimos.
Artículo 7.

El respeto a los miembros de la Comunidad Educativa incluye su imagen y privacidad, en cualquier ámbito y medio, con especial relevancia los referentes a redes de comunicación, nuevas tecnologías y sistemas electrónicos que puedan ser utilizados con este fin. 
Artículo 8.

Los alumnos tienen la obligación de comunicar a sus familias todas las informaciones, tanto escritas como orales, que provengan del Centro, con especial atención a las peticiones de entrevistas, circulares y cualquier otra información que tenga interés académico o institucional, así como a la devolución al Centro de los documentos que lleven el apartado de recepción, con firma y en la fecha adecuada.

Artículo 9.

Las madres, padres o tutores de los alumnos tienen el derecho y el deber de cooperar con la institución educativa, profesores, tutor, orientación, equipo directivo, para asegurar la consecución de los objetivos educativos que queremos lograr con cada uno de nuestros alumnos. Esta cooperación implica la obligación de acudir a cualquier petición de reunión,  realizada con la intención descrita anteriormente.
Artículo 10.

Todos los profesores y miembros de la Comunidad Educativa relacionados con la actividad docente tienen el derecho y el deber de convocar a los alumnos y familias, cuando lo estimen conveniente, para llevar a cabo su labor docente y atender a las peticiones realizadas por alumnos y familias, según el Artículo 8 de estas Normas de Conducta.

Título. 2:   Sobre el trabajo académico y el estudio.

Artículo 11.

Los alumnos tienen la obligación de realizar su trabajo académico con el mayor esfuerzo y responsabilidad, así como las tareas que les sean demandadas, con la mejor disposición y actitud, y entregarlos en el plazo previsto para ello.

Artículo 12.

Los alumnos tienen la obligación de entregar a sus familias la información académica de evaluación, en las fechas previstas, y sin alterar, bajo ninguna circunstancia, esta información. Asimismo, deberán devolver en tiempo y forma al tutor de su grupo los documentos de evaluación que requieren firma de recepción de las familias.

Artículo 13.

El alumno tiene la obligación de participar en todas aquellas actividades complementarias o extraescolares que, por su naturaleza, formen parte de la enseñanza de cualquier materia o área de conocimiento.

Artículo 14.
En ningún caso el alumno podrá solicitar fechas diferentes de las programadas para la realización de las pruebas de evaluación, salvo que exista una causa de fuerza mayor, debidamente justificada y documentada, en cuyo caso el profesor le propondrá otra fecha alternativa.
Artículo 15.

Los periodos de clase de Medidas de Atención de Educativa sólo pueden ser utilizados en actividades académicas o relacionadas con éstas: estudio, realización de tareas, lectura de los libros recomendados o similares.
Artículo 16.

Las propuestas de realización de cualquier trabajo o tarea en las distintas áreas o materias obliga al alumno a realizar un tratamiento personal de la información que se debe materializar en textos con su propia redacción, análisis y conclusiones.

Artículo 17.

La actividad docente es uno de los objetivos fundamentales de nuestro trabajo y todos estamos obligados, desde nuestra actitud, cumplimiento y responsabilidad a asegurar que se lleva a cabo en las aulas en las mejores condiciones.

Artículo 18.

Los alumnos tienen la obligación de identificarse con su tarjeta del IES, cuando así le sea requerido por cualquier miembro del personal docente o no docente, en cualquier situación asociada a las actividades docentes, tanto en el espacio del centro, como en las actividades extraescolares o complementarias, que hayan sido organizadas por el centro.
Título 3.  Sobre las actividades en las aulas.

Artículo 19.

Todos los alumnos y profesores tenemos la obligación de cumplir las normas de utilización de los espacios de aulas y cualquier otro en el que se desarrolle la actividad docente.

Artículo 20.

El horario de las actividades de clase se rige por el sistema de aviso de cambio de aula vigente para nuestro centro. Los alumnos y profesores deberán cumplir los horarios con la mayor puntualidad.

Artículo 21.

En los cambios de clase los alumnos deberán permanecer en el aula. Para ir a los lavabos deberán pedir autorización al profesor entrante o saliente en el cambio.

Artículo 22.

En las actividades docentes en el aula, el alumno prestará la mayor atención a su profesor, pedirá autorización para intervenir y, en ningún caso, abandonará la clase, aunque haya terminado la actividad propuesta.  

Artículo 23.

En el aula los alumnos evitarán toda conducta que implique perturbación de la actividad académica. Deberán, en cualquier caso, abstenerse de:
· Hablar en clase

· Comer, mascar o beber, con la excepción de agua.

· Ensuciar la clase con papeles o cualquier otro objeto.

· Hacer un mal uso del mobiliario, persianas, puertas, pizarras,  corchos, etc.

· Cambiar de sitio asignado sin autorización.

· Usar material electrónico de cualquier tipo, que no tenga justificación académica: móviles, cámaras, reproductores de sonido, etc.

· Trabajar en una materia o área distinta de la que corresponda en ese momento.

· Levantarse o moverse en el aula sin autorización.

· Salir del aula sin permiso del profesor.

· Intervenir en el aula fuera del contexto de trabajo, con la intención de interrumpir o retrasar el trabajo en clase.

· Cualquier acto que pueda molestar o perturbar el ambiente de trabajo.

Título 4: Sobre la asistencia y el cumplimiento del horario

Artículo 24.    

Los alumnos tienen la obligación de asistir con regularidad y puntualmente a sus clases. En ningún caso podrán estar sin motivo que lo justifique en los pasillos, baños, patios o cualquier otra dependencia distinta del  aula que le corresponde en ese momento.
Artículo  25.
En el caso de ausencia, los alumnos deberán presentar la necesaria justificación al tutor,  que valorará la validez de la misma, en el primer día de su reincorporación al aula.

Artículo  26.
Los alumnos tienen la obligación de ponerse al día en las actividades académicas y tareas realizadas en los días en que haya estado ausente, pudiendo para ello pedir a sus profesores la ayuda, orientación y materiales necesarios.
Artículo  27.
Si la falta o ausencia no está justificada y el alumno es menor de edad, el tutor informará a la familia por el medio que estime más eficaz y conveniente.

Artículo  28.
Una vez comenzada la clase, el alumno que llegue con retraso no podrá incorporarse, salvo que pueda justificarlo por razones de fuerza mayor o por tener autorización de Jefatura de Estudios o Dirección. Este artículo tiene especial importancia en el inicio de la jornada escolar.

Artículo  29.
Los alumnos que no puedan entrar en clase por retraso permanecerán en la zona de Jefatura de Estudios, si es entre horas, o en la zona de recepción si es en la hora de inicio.

Artículo  30. 
En ningún caso, los alumnos de ESO podrán modificar su horario de entrada o salida. Los alumnos de Bachillerato podrán adelantar clases, en el caso de ausencia de algún profesor, previa autorización de Jefatura de Estudios.

Artículo  31.
En ningún caso, los alumnos de ESO podrán abandonar el centro, en horario docente, sin autorización expresa de sus padres y Jefatura de Estudios. Los alumnos de Bachillerato también deben cumplir esta norma si son menores de edad; si tienen mayoría de edad serán autorizados a salir, previo aviso a Jefatura de Estudios. El incumplimiento de esta norma impide  que el personal  docente y no docente pueda ejercer las labores educativas y de tutela sobre el alumno, quedando bajo la responsabilidad de los padres, una vez comunicada a éstos  su ausencia.   
Artículo  32.
Cuando falte un profesor, los alumnos permanecerán en su aula hasta que se incorpore el profesor de guardia.

Artículo  33.
No existen periodos de descanso entre las clases, salvo los reglamentarios de recreo. No obstante, se estima un periodo máximo de cinco minutos para realizar los desplazamientos de un aula o actividad a otra, ir a los baños o recoger material personal de las taquillas. En ningún caso se podrá utilizar este tiempo para estar en los pasillos sin necesidad,  bajar a la Cafetería o salir a la entrada del centro,   

Título 5: Sobre el uso de las instalaciones y los recursos del centro.
Artículo 34.
Todos los miembros de la Comunidad Educativa deberemos hacer un uso correcto y cuidadoso de las instalaciones  y recursos del centro.
Artículo 35.
Las aulas, los espacios docentes y los colectivos, pasillos, servicios, patios, etc., deberán estar en las adecuadas condiciones de limpieza y orden; todos estamos obligados a  mantenerlas de esta manera. Será motivo de sanción cualquier acción que infrinja este artículo, como es: tirar papeles, ensuciar paredes o mobiliario, hacer pintadas, entre otras.

Artículo  36.
Todos los espacios del centro son de uso colectivo, lo que obliga  a tratarlos y dejarlos en perfectas condiciones, una vez utilizados, para los siguientes usuarios. Son los profesores que han hecho uso de ellos los responsables últimos de asegurar que, al término de su actividad docente,  todo queda en perfecto estado para el siguiente grupo.

Artículo  37.
Los espacios  colectivos que requieran para su uso una distribución de su disponibilidad deberán ser solicitados con la antelación y condiciones que se especifiquen en el Plan de Organización del centro. Jefatura de Estudios es el órgano responsable de su utilización. 

Artículo  38.
Hay espacios y aulas especializadas que requieren una especial atención a sus normas específicas de uso, como son: los laboratorios, las aulas de tecnología e informática, gimnasios, música, dibujo y biblioteca, entre otros.

Artículo  39.
La Cafetería del centro sólo puede ser utilizada en los tiempos de recreo; fuera de ellos, sólo los alumnos de Bachillerato que no tenga clase podrán estar en ella y siempre teniendo en cuenta que  este espacio pertenece al centro y en él siguen vigentes estas normas de conducta.
Artículo  40.
Los baños deben utilizarse exclusivamente en los cambios de clase y en el recreo. Entre clases sólo podrán ir los alumnos con permiso de su profesor y de manera excepcional, con la obligación de volver lo más rápidamente posible a su clase.

Artículo  41.
Los baños son de uso colectivo y se deberá hacer un buen uso de ellos, evitando malgastar el agua, pintar o ensuciar las paredes y sanitarios, romper o deteriorar las instalaciones  o no hacer uso de las papeleras.

Artículo  42.
En nuestro Proyecto Educativo aparece como un objetivo fundamental  el respeto al medio ambiente, que todos debemos asumir con la máxima responsabilidad. Para ello, deberemos procurar:

· Fomentar el ahorro energético, apagando luces no necesarias y ahorrando agua y papel, entre otros recursos.
· Reutilizar los materiales y separar los residuos de la manera adecuada, que permita su reciclaje.

· Con la periodicidad que se estime en el Plan de Organización del Centro y atendiendo a las circunstancias docentes de los alumnos, todos los miembros de la Comunidad educativa deberán participar en las actividades de limpieza y conservación del centro. 
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